Reconsideración dictamen Nº 56/04 

Asunción, 04 de Octubre de 2004.- 


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 115 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, en el cual el Sr. XXXXXXXXXXXXX abogado del XXXXX, con matricula profesional otorgada por la Suprema Corte de Justicia bajo el numero XXXXX, representante convencional de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, creada por ley de la Nación Nº XXXXX: “Solicita: Que, en tiempo y forma vengo a plantear “Recurso de Reposición” contra la providencia fechada, Asunción 23 de marzo de 2004, notificada según constancia, el día 14 de abril del mismo año. Que, la citada providencia manifiesta la aceptación del Viceministro de Tributación, a la opinión vertida en el dictamen Nº 56/04, parte del expediente Nº 4.640/98/D, dictado por los señores Maria Galván del Puerto y Pablino Silva Cáceres.1.-PERSONERIA Y DOMICILIO: Que, acredito la representación convencional, con la copia autenticada por escribano publico del poder general para asuntos judiciales y administrativos que adjunto a la presente. Que, ratifico los domicilios ya con anterioridad establecidos. II.- OBJETO: Que, atento al articulo 234 de la ley 125/91, en tiempo y forma y forma vengo a interponer recurso de Reconsideración o Reposición en contra del proveído fechado 23 de marzo de 2.004, notificado el 14 de abril del 2.004.Que, el presente recurso pretende, sea revocado por contrario imperio el citado proveído, por las consideraciones de hecho y derecho que a continuación paso a exponer. III.-DEFINICIONES, HECHOS Y DERECHO INVOCADO: Que, en primer termino deberíamos empezar por dar el significado de “Universidad” en el sentido estricto y contemplar cual es la legislación positiva que rige a este sujeto de derechos. Que, el articulo 91 del Código Civil (actualizado por la ley 388/94) da el carácter de personas jurídicas, a las Universidades en su inciso e).Que, esta representación entiende el dictamen remitido por la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria, dio una interpretación errónea al Decreto 10.218, el cual aclara el alcance de lo dispuesto en los artículos 14 numeral 2 inc. b) y 83 numerales a) y b) de la ley 125/91, al querer comprender a las Universidades dentro del marco de lo regido para las asociaciones, fundaciones y organizaciones no gubernamentales. Se establece su art. 1º cuanto sigue: “ ...... que las entidades sin fines de lucro tales como asociaciones, fundaciones, organizaciones no gubernamentales, ? deberán reunir ciertos requisitos como; los directores y representantes estatutarios deberán carecer de interés económico en los resultados de la actividad, ??.Que, según lo visto se pretende equiparar a la persona jurídica de la “XXXXXXXXXXXXXXXXX” con otras de las personas jurídicas, definidas como tales por el art. 91 del C.C.Que, 
la Universidad como tal, es una persona jurídico autónoma, independiente y diferente a las personas jurídicas supra por el decreto 10.218, las Universidades son regidas por la ley 136, la ley General de Educación Nº 1.264, por sus estatutos y las demás leyes que hagan a su competencia. Que, para aclarar conceptos, las Universidades no son, ni asociaciones, ni fundaciones, ni organizaciones no gubernamentales, sino que son “UNIVERSIDADES”, y por tanto, como vengo exponiendo, son regidas por las leyes positivas ya precedentemente citadas. Que, según la definición dada por la ley General de Educación, en su art. 48, las Universidades son: “instituciones de educación superior que abarcan una multiplicidad de áreas especificas del saber en el cumplimiento de su misión de investigación, enseñanza, formación y capacitación profesional y servicio a la comunidad. Que, evidentemente la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por sus propios fines y definición, es una entidad educativa, la cual en este caso en particular, es guiada por manos privadas, según mandato de sus estatutos. Que basta leer el art. 67 de los estatutos sociales de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, transcribo la parte que hace alusión al tema tratado. “Resuelta la terminación de la existencia de la XXXXXXXXXXXXX ?? los bienes que queden disponibles serán donados a una o más instituciones de bien público que determine la Asamblea General. Que, tan solo este articulo clarifica en forma indudable la calidad de “sin fines de lucro” de la institución, téngase presente que a los bienes que integran el patrimonio de la Universidad en caso de extinción de la persona jurídica, por mandato expreso de sus estatutos, serán donados a una o más instituciones de bien publico, similares a ella misma. El ordenamiento jurídico positivo que rige para las asociaciones reconocidas de utilidad publica que no tengan fines lucrativos esta contemplado en el Código Civil Paraguayo desde el art. 102 en adelante a los cuales me remito. Que, queda de manifiesta la característica de entidad sin fines de lucro. Que, la exoneración al pago de los impuestos y gravámenes, dada por las leyes positivas, a las Instituciones Educativas Privadas, responde al fin noble y de interés, no solo nacional sino mundial, en los objetivos que estas entidades persiguen. Estos intereses están claramente definidos en el art. 1º de los estatutos sociales de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Con la exoneración se busca fomentar de forma alguna, la proliferación de estas instituciones de utilidad publica y con ello el beneficio colectivo. Que, la ley General de Educación, en su articulo 150 expresamente establece “ ?? Las Instituciones educativas privadas estarán exentas de todo tipo de tributo. Que, de igual modo la ley 136 en su art. 18 libera a las Universidades sin fines de lucro de todo impuesto fiscal o municipal. Que, la XXXXXXXXXXXXX no obtiene rentas y al no haber renta, no es lógico que se pretenda, sea pagado el impuesto a la renta. Que, a mas de lo mencionado, como la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX es una institución educativa privada, según lo ordena expresamente el art. 150 de la ley general de educación, la misma esta exenta de todo tributo, dentro del termino “todo” por definición se encuentra el IVA (Impuesto al Valor Agregado) y el impuesto a la renta. Que, cabe destacar el repentino cambio de parecer dado por esta SubSecretaria de Estado, hacemos memoria: a) según formulario del registro único de contribuyente con constancia Nº 0392, del 24 del 07 del año 2.000 según dictamen S.S.E.T.Nº 267/98 se establece que la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX “no es sujeto de retención del Impuesto a la Renta e IVA”, b) SG/SSET/Nº267 de fecha 24 de junio de 1998 el cual menciona: En consecuencia, en mérito a los documentos agregados, el precepto legal enunciado y lo establecido en los estatutos sociales (Art. 1º y 5º) ?? es criterio de esta Asesoría Jurídica, que corresponde la exoneración del Impuesto a la Renta y Impuesto al Valor Agregado ?? Dictamen compartido por la Sub Secretaria de Estado de Tributación, según providencia de fecha 19 de junio de 1998, Notificado por el Secretario General, señor Oscar V. Sosa. c) SG/SSET/Nº 184 de fecha 16 de marzo de 2.000 el cual menciona en su parte resolutiva: esta Asesoría jurídica, considera que el pedido deviene procedente, por lo que corresponde remitir estos autos al ?? como entidad sin fines de lucro, en su carácter de Institución Educativa Publica de Gestión Privada. Dictamen compartido por la Sub Secretaria de Estado de Tributación, según providencia de fecha 09 de febrero de 2.000. Notificado por el Secretario General, señor Oscar V. Sosa. d) SG/SSET/Nº 87 de fecha 1 de febrero de 2.002, el cual menciona en su parte resolutiva: esta Asesor졠 Jurídica, considera que el pedido deviene procedente, por lo que corresponde remitir estos autos al ?? como entidad sin fines de lucro, en su carácter de Institución Educativa Publica de Gestión Privada. Dictamen compartido por la Sub Secretaria de Estado de Tributación, según providencia de fecha 29 de enero de 2.002. Notificado por el Secretario General, señor Oscar V. Sosa, al parecer se trata de la misma persona que actualmente notifica similar providencia en sentido contrario. Que, también cabe mencionar que ni los estatutos de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, así como tampoco las leyes positivas han sido modificadas a la fecha. Que, se adjuntan a la presente las documentales citadas que hacen plena prueba de loa alegado. Que, del breve relato y consideraciones que anteceden, a V.S. presento el siguiente.1- PETITUM: 1.-TENGA por reconocida mi personería en el carácter invocado, 2.- REVOQUE por contrario imperio la providencia de fecha 23 de marzo del 2.004 y por tanto, 3.- ORDENE por donde corresponda la exoneración de los Impuestos al Valor Agregado IVA y el gravamen a la Renta y; 4.- HASTA tanto se tenga por suspendida la ejecución del acto recurrido.

El Recurso de Reconsideración fue interpuesto en tiempo y forma en el término previsto en el Art. 234º de la Ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria”, es presentado en perjuicio de la Nota S.S.E.T/C.C Nº 185 de fecha 17 de diciembre de 2003 El mismo es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que vía de revisión derogue, modifique o confirme el contenido el referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma del referido acto, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado.

Con relación a la solicitud recurrida, es dable destacar lo establecido en la Ley Nº 136/93 de Universidades que establece en su Capitulo VI “De las Exenciones y Beneficios Especiales”. Art. 18º Libérese a las Universidades sin fines de lucro de todo impuesto Fiscal o Municipal. Por otra parte, a fin de clarificar que se entiende por una “ Entidad sin fines de lucro”, se ha dictado el Decreto Nº 10.218/00 a la cual nos remitimos.
Dentro de ese contexto y en virtud del “Principio de Integración de las Normas Jurídicas” procede integrar las disposiciones vigentes en la materia para establecer la procedencia de las exoneraciones en materia impositiva; en ese sentido afirmar que el dictamen emitido por esta Dirección proviene de una interpretación errónea no tiene sustento razonable, considerando que la propia Ley Nº 125/91 conforme al Libro V en su Art. 186º establece que a la Administración corresponde interpretar administrativamente las disposiciones relativas a tributos bajo su administración, fijar normas generales, para trámites administrativos, impartir instrucciones, dictar los actos necesarios para la aplicación, administración, percepción y fiscalización de los tributos. 

A mayor abundamiento, según el Art. 179º de la Constitución Nacional, la determinación de los sujetos obligados es materia reservada de la Ley que en virtud del Principio de Legalidad no podrá por vía de extensión o de integración análoga crearse obligaciones tributarias ni modificarse las existentes. De ahí que en el Derecho Tributario las normas que establecen exenciones y beneficios tributarios son taxativas y deben ser interpretadas en forma estricta, no siendo admisible la interpretación extensiva. 

Por otro lado, es dable destacar que conforme a la Nota D.P.TT Nº 179 de fecha 27 de mayo de 2004 dichos autos han sido remitidos a la Asesoría Jurídica, considerando que la institución recurrente ha adjuntado las Notas SG/SSET Nº 167/98 y 87/02 que contienen la trascripción de los dictámenes de esa dependencia, a fin de determinar el criterio sustentado en las mismas.
En ese sentido, la Asesoría Jurídica ha emitido el dictamen Nº 1582/04 de fecha 10 de agosto de 2004 que se resume en los siguientes términos:... “es dable mencionar que el criterio expuesto en dicho texto se adecua a fundamentos de dicha época, habida cuenta que por entonces las Universidades sostenían la premisa de educación superior sin fines de lucro...En ese orden de razonamiento, somos de opinión conteste con los criterios expuestos en el Dictamen Nº 56/04 por la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria, y en tal sentido entendemos que la entidad recurrente, es sujeto obligado del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado. Tampoco le ampara el Articulo 18º de la Ley de Universidades. Por lo tanto deberá inscribirse como contribuyente de derecho en los registros de la Administración Tributaria.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, es dable señalar que esta Dirección siempre ha mantenido un criterio constante y uniforme sobre el tratamiento impositivo que atañe a las instituciones educativas privadas, en el sentido de que las mismas deben ser contribuyentes de los impuestos a la Renta y al Valor Agregado respectivamente, considerando que las mismas realizan actividades accesorias que van mas allá de la educación superior e incluso otras participan de Licitaciones Públicas, desconociendo las previsiones del Decreto Nº 2.052/04 que establece que las entidades sin fines de lucro que no estén inscriptas como contribuyentes del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado(IVA), en ningún caso podrán ser proveedoras del Estado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, considerando que la entidad recurrente se ha limitado a entender que esta Dirección ha interpretado erróneamente el Decreto Nº 10.218, sin rebatir con argumentos suficientes por que una universidad privada que participa hasta de licitaciones publicas sin estar inscripta como contribuyente debe estar exenta de impuestos amparada en su ropaje jurídico de “universidad sin fines de lucro”; esta Dirección se ratifica en todos los términos del dictamen Nº 56/04 contenida en la Providencia SG/ SSET Nº 184 de fecha 27 de febrero de 2004. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
